
                                 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

 
 

DERECHO DE PREFERENCIA 

 

Departamento 
responsable 

Requisitos Costo 
Tiempo de 

espera 
Horario de 

servicio 

Departamento de 
Fraccionamientos 

1. Copia de escrituras o 
título de propiedad. 

2. Copia de credencial de 
elector del propietario. 

3. Copia del pago de 
impuesto predial 
actualizado. 

4. Solicitud por escrito, 
dirigido al C. 
Presidente Municipal 

$271.03 
De 2 a 4 

días 
hábiles 

De 8:00 a 
15:30 hrs. 

 

Fundamento legal: 

 Artículo 129 del Código Urbano del Estado de Zacatecas. 

 Artículo 75 fracción IX de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, Zac., para el 

ejercicio fiscal 2018. 


